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DISPONE VACUNACIÓN OBLIGATORIA CONTRA ENFERMEDADES INMUNO PREVENIBLES DE LA
POBLACIÓN DEL PAÍS

     Núm. 6 exento.- Santiago, 29 de enero de 2010.- Visto: Lo dispuesto en los
artículos 1º, 2º y 32 del Código Sanitario, aprobado por decreto con fuerza de
ley Nº 725, de 1967, del Ministerio de Salud; en el Nº 2 del decreto Nº 72 de
2004, del Ministerio de Salud, y teniendo presente las facultades concedidas en los
artículos 4º y 7º del DFL Nº 1 de 2005, del Ministerio de Salud, y

     Considerando: - La necesidad de reformular los programas de inmunización con un
enfoque integral, con el objeto de prevenir morbilidad, discapacidad y muertes
secundarias a enfermedades inmunoprevenibles, a lo largo de todo el ciclo vital,

     Decreto:

     1º.- Dispónese la vacunación obligatoria de la población contra las
enfermedades inmunoprevenibies que se indican, en las oportunidades y efectuada por
los establecimientos que se señalan:
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     2º.- Derógase el decreto exento Nº 1.305, de 2009, del Ministerio de Salud.  
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     Anótese y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, Álvaro
Erazo Latorre, Ministro de Salud.
     Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Liliana Jadue
Hund, Subsecretaria de Salud Pública.
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